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minuya la renta unitaria de trabajo de la explotación o, en los casos en los que se in-
cremente el número de unidades de trabajo agraria (UTA) de la explotación no dismi-
nuya el margen neto de la misma”.

“a) Ser titular de una explotación agraria prioritaria que esté inscrita en el Registro de
Explotaciones Agrarias de Extremadura”.

“1) Ser agricultor profesional”.

— El artículo 4 de la Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias establece
como requisitos, entre otros, para que una explotación agraria se considere prioritaria,
que su titular sea agricultor profesional y que la explotación posibilite la ocupación al me-
nos de una unidad de trabajo agrario.

— La anterior Ley define al agricultor profesional en su artículo 2.5 como:

“La persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos el 50 % de su
renta total la obtenga de actividades agrarias u otras actividades complementarias...”

Habiendo transcurrido el plazo de diez días hábiles sin que haya ejercido su derecho a apor-
tar cuantas alegaciones y justificaciones hubiera estimado pertinentes, La Dirección General
en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Emitir la correspondiente resolución denegatoria de la ayuda solicitada, declarándole decaí-
do/a en su derecho a la misma y en consecuencia proceder al archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución; o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Le informamos que la presente resolución le será notificada de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(RJAP-PAC). La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD Res. de 26/07/11, DOE
n.º 147, de 1/08/11), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0332/13, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2013082029)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente
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10/06/0332/13, abierto al amparo del Decreto 259/2012, 28 de diciembre, cuyo extracto li-
teral se transcribe como Anexo, a D. Cristóbal Piñero Maza, sobre ayudas destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su publi-
cación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructu -
rales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo,
s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias me-
diante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su convocatoria de
ayudas para el año 2013, se aprecian los siguientes,

HECHOS

1. El 8 de febrero de 2013 el/la interesado/a presenta su solicitud de ayuda.

2. Mediante escrito de 12 de marzo de 2013, se le comunica requerimiento de subsanación
de su solicitud, concediéndosele un plazo de diez días hábiles al efecto.

3. Habiéndole sido notificado el escrito de subsanación el día 15 de marzo de 2013, ha fina-
lizado el citado plazo de diez días hábiles sin que haya presentado documentación algu-
na, por lo que procede la emisión de la correspondiente resolución de desistimiento de su
solicitud de ayuda.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

Primero. El Decreto 174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras
y normas de aplicación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explota-
ciones agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su convocatoria de ayudas
para el año 2013 establece en su artículo 14 que:

“Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera se tendrá por
desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los términos y plazos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Segundo. Por su parte, la citada la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece en su ar-
tículo 71.1 que:
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“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigi-
dos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42. En base a los hechos descritos
y anteriores fundamentos de derechos, la Dirección General de la Política Agraria Comunitaria,
en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Emitir el desistimiento a su solicitud de ayuda y en consecuencia declararle decaído en su de-
recho a la misma, así como el archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución; o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Le informamos que la presente resolución le será notificada de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(RJAP-PAC). Mérida, a 3 de mayo de 2013. La Directora General de Política Agraria Co mu -
nitaria (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 147, de 01/08/11), Mercedes Morán Álvarez”. 

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/BA/2013/046, en
materia de montes. (2013082037)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a
Iberdrola, SA, Distribución Eléctrica (UTM Don Benito), la persona mencionada podrá compa-
recer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente, n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 30 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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